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Ci udad de México. a 15 dl' dici~111bt'- de 2016. 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
Blvd. Ado lfo López Mateos No. 3025, piso 8, 
San Jerónimo Aculeo, Del. Magdalena Contreras 
C.P. 10400 México. Ciudad de México 

Re: Se presentan comentarios al Anteproyecu-' Je 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Ener JiL~QlIC 

establece el Límite Máximo que el Generador de 
lntermediación podrá pa2:ar a los Titulares de COll tr~t1Q~ 

de Interconexión Legados por concepto de Fil) t;!""j¡.1 

E::,conóm ica. 

SALVADOR BRICIO TORRES CANO. en nombre y representación de IBERDPOLA 
ENERGÍA MONTEREY, S.A. DE C.V. (el "Permisionario"). personalidad que a 't't: lit) <.;n 

térmi nos del instrumento notarial que para tal efecto acompaña, misma que previo cott!jo 

solicitamos nos sea devuelta, señalando como domicilio para oír y recibir notifica il)JlC>s el 
ubicado en Blvd . Manuel Ávil a Camacho 24, piso 19. Edificio Torre del Bosqur.:. Col. LCH1HlS de 

Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo. México, D.F .. C.P. 11000, autorizél11lo pu¡,[\ toles 

efectos en los térmi nos más amplios del artículo 19 de la Ley Federal de Proce Iill1'ento 

Administrativo a los seCtores Alejandro Fleming Kauffman. Rodolfo Rueda B~lllest~rüs. 

Federico E. Carranza Almaguer y Gabriel Martinez Rodríguez. con el debido respeto 
comparecemos para exponer: 

1. 	 Iberdrola Energía MontelTe), S.A. de c. V. es una soc iedad constituida de conlonnidnd 
con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. tiene por objeto la generación y I 

comercial ización de energía eléctrica. 

11. 	 Con fecha 24 de octubre de 2013. la Comisión Reguladora de Energía (la .. ' F') 

otorgó en favor de mi poderdante el título de permiso E/I 055/AUT/20 13 para llevar a 

cabo la generación de energía eléctrica bajo el régimen de autoabastccimicl1to ele 
conformidad con el primer párrafo del artkulo 36 de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctr ica (el '·Permiso"). No es óbice señalar que dentro de I~s El tivídades 

autori zadas al amparo del Permiso, se incluye la conducción, transformación y entrega 

de la energía eléctrica generada. 

111. La Condición Octava del Permiso a la letnl establece: 

(. ,,) "OCTA VA. Excedentes de producción. En los lámi170s de los arth:lI!o.\' 

36,/i'acción 1. inciso h; y 36-Bis dr.! la Le\' del Serricio Pzíbhco de Ene rgíu 

Eléctrh:a, la Permisiollaria pondrá a disposición de la Comisión Federal 
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de Electricidad los excedentes de producciÓn de energía eléctrica que, en 
su caso, llegue a generar. " (. .. ) 

El apartado b) de la fracción L del artículo 36 fracci()n de la Ley dl:l S~r ¡cio Público le 

Energía Eléctrica impone al permisionario la obliL!.ac ión de poner a disposición de la 
Comisión Federal de Electricidad los excedentes d.? su producción sin Iímit~ de Hlgul10 

de cuantía al tenor de lo sigu iente: 

"ARTÍCULO 36. 

(. .. ) 

l. 

(. . i 

b) QlIe el solicitante ponga a di.\"!,o.\·icíón de la Com isión Fed:'1'0/ de 

Electricidad sus exct!dt.!lIles de producci/m de energia eléctrica. en los 
Térm inos del art iculo 36-Bis . .. 

IV. 	 Con fecha 18 de agosto de 20 16. la CFE y el Permisionario. suscribieron un -'onv\:nio 
de Compraventa de Ex.cedentes de Energía Eléctrica (Energía Económica). pOI' virtud 
del cLlaL entre otras obligaciones. los comparecientes pactaron que la energía Io:l1trcg<1c1n 

por el Permis ionario será pagada por la Comisión Federal de Electricidad él cierto precio 
establecido de acuerdo con el Programa de Entregas (el "Convenio de Exccdentes"). 

De nueva cuenta. es de llamar la atención que al igual que en el Permiso, 11 '1 
Convenio de Excedentes no fue fijado límite alguno a la cantidad e 'nergí, 
Económica entregada por el Permisionario a la eFE; de manera tal que el impago de In 

Energía Eléctrica entregada a la CFE::. ocasionaría un incumplimiento al propio 
Convenio de Excedentes. 

V. 	 Con fecha 2 de di ciembre de 20 16 Y con número de expediente 65/0073/0:112 16 la eRE 

publicó en el portal de esa H. Comisión el Anteproyecto de Acuerdo de lel C()f11i~'hJl1 

Reguladora de Energía que establece el Límite Máximo que el Generador de 
Intermediación podrá pagar a lo+,' Titulare." de Contrato." de Interconexián Legado,\' 
por concepto de Energía EconómiL'a (el "Anteproyecto de Acuerdo"). 

VI. 	 Tal y como se desprende del Acuerao Primero del Anteproyecto de Acuerdo. este: 

"esloh lt!ce como lilllill.! múxill70 UI mOnfO de energia excedente que él 
cJenerador de Il7lenlledwción podrú ser considaoda como econÓl1úca r.> n los 
términos de los' Con/ralos de Inlerco17cxir5n Legados. el 20% de la ellL'rgía 

lotal generada dZ(J'(lI1fe t!l lJles de fUt'tllruc;ón dai1'Lldo d,d contrato 

respecti1'o. 
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En méri to de lo anterior. por medio del presente escrito vengo en tiempo y forniH nJ1le 

esa H. Comisión a presentar comentarios y manifestaciones al Anteproyecto de ACLl~rd(1 

al tiempo que se so licita se otorgue una ampliación de pirlzo a la emisión del dicüll11en 

correspondi ente de manera que pueda contar con m,lyores elcmentos pan el l11<:jOl' 

proveer de esa H. Com isi ón al tenor de lo siguiente: 

A) 	 El Anteproyecto de Acuerdo ado lece de legal idad y lesiona lo: íntcresl;;s del 

Permisionario. toda vez que el mi'l1lo pretende imponer restricciones a la TI~, pEtra la 
adquisición de energía e.cedente de los pal1iculares. 3S Í como ]11odificar las 

obligaciones contractuales re\ati\as a la adquisición de Energía Económica cntr la rE 
y los particulares. al establecer l imites !lO previstos ni en la legislftcióll ni eli los 

Contratos de Intercone\.ión Legados. mIsmos que. de confonnidac1 con lo dispu .,to "n 
el artículo Décimo Segundo Transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica ("LIE") 

deben respetarse en los términos de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

hasta la concl usión de su vigt:ncia. La misma protección extiende la LI E los1] 

instrumentos vinculados -como t: ..... el caso del Convenio de E\.cedentes -. 

B) 	 Adicionalmente. al impedir el pago de un porcentaje de la energía eton()lllÍ~a t:r'l 

términos del Convenio de E:"\cedentes. se estaría gestando la figura de enriqucciln íento 
ilegítimo en términos del artículo ISg2 del Código Civil Federal. 

En este sentido. la mercancía pre<;,untamcnte rccha7ada ( nergía económicn) 8cd. a su 

vez. vendida por el Generador de Intennediactón v el ingreso por su vcnHl l ' serú 
pagado al Precio Marginal Local. 

Por lo anteri ormente expuesto y fundado. a esta ~ 1. Comisión. atentamente pido S~ sirva: 

PRIMERO. 	 Tener por presentado con la personalid8d con que me ostento. haci ndo v'~lcr 

las manife taciones vertidas en el cuerpo del presente ocurso. 

SEG UNDO. 	 Desechar en Sil totalidad el A..ntenroyecto de Acuerdo d~ In omisión 

Reguladora de Energía que establece el Límite Máximo que d Jenel'ador ele 
Intermediación podrá pagar a 10-, f'itulares de Contratos de Interconexión 

Legados por concepto Le Energía Económica por ser contrario a la ley )' 

perjudicial para los particulares. 

TERCER. 	 Con la finalidad de allegar de mayores elementos a esa H. Comisión p rn el 

mejor proveer de la misnn en relación a u:- eventual dictamen. so licit0 umpl ior 
el plazo de emisión del mismo 101' el múx imo permitido en la l -gi 'lución 

vigente. 

Ciudad de México. al) ck dicklllhre de 2016. 

Iberdrola Energía Monterrey. S.A. de C.V. 
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Salvador Bricio Torres Cano 

Representante Legal 


